
PLaGAMINO,Diciembre II de 198U.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DA.JORGE E.YOUHG 

Sil 	DESPACHO .- 

Oe mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-
este iJ.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Décima Cuarta Sesión ardins 

ria Segunda de Prórroga,realizada el dfa 4 do Diciembre del cte.aao-- 
al considerar el Expediente:D-478-86 D.E.eleva Ixpte.V-148-86 VECINOS 

C/PICO WIRLANDA Y RICARDO ONU« Y DIEGO DE LA FUENTE E/PICCO Y SARRA! 

TEA C.Cunota.- 

Sancionándose la siguiente: 

O RDENANCA:  
ARTICULO 1°-  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción de:»CONSORCID PRO-CONTRUCCION OBitA DE CCWDON CUNETA 
EN CALLE PICO ENTRE IRLANDA Y RICARDOJHON Y DIEGO DE LA FUENTE ENTRE-
PICO Y SARRATEAs sel cual quedará integrado por las personas y en la -
forma que e continuación se consigne: 

Presidente: VICENTE BILICICII 
Secretario: ANTONIO ALBERTO BRITO 
Tesorero s MARIO BELTRAN 
Vocales 	ESTELA TRILLO 

TERESA DE BELTRAN 

ARTICULO r-  Declárese de utilidad al ice y de pago ogligetorio para 
	  loe propietarios y/o poseedores a titulo do dueños de -- 
los inmuebles beneficiados por la realización de la obra referida an-
al articulo anterior.- 

AAT1CUL3 3°-  El consorcio de morráo aólo podrá encerar los trabajos - 
	  descriptos / debiendo allanarse a las prescripciones esta- 
blecidas en la Ordenanza General 	la5 (de 0.réblicas).- 

ARTICULO 4°-  Comuniques° al Japartamonto i-jecutivo a sus efectos.- 

:iugo pro?iciula oportunidad para salu--• 

darlo atentamente.- 

kizocumizA N° 1312186.- 
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